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Comisión de 

Organización 

Electoral 

INFORME 028/COE/SO/11-12-2025 

 

RELATIVO AL ANÁLISIS Y PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE LA 

NORMATIVA INTERNA EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

ESTABLECIDA EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025, PARA EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES 

LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 2026-2027. 

 

 

I. FUNDAMENTO.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12, fracción IX del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, la Comisión de Organización Electoral tiene entre sus 

atribuciones dar seguimiento a las actividades que se generen al interior de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, de esta manera este documento 

tiene como finalidad exponer las propuestas de actualización a la normativa interna 

en materia de organización electoral que será utilizada en el Proceso Electoral de 

Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027, teniendo como 

referencia los lineamientos, reglamentos y guías utilizados en el pasado proceso 

electoral 2023-2024, con la finalidad de fortalecer las atribuciones asignadas al 

Consejo General, a los Consejos Distritales y a aquellas áreas que del IEPC 

Guerrero que se relacionan de manera directa con la organización de las elecciones 

en el estado de Guerrero. 

 

Este informe da cuenta de la normativa interna que se considera actualizar a 

propuesta de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en coordinación con 

la Coordinación de Organización Electoral, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 205 bis de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero; 36, 36 bis y 36 ter del Reglamento Interior del 

IEPC Guerrero, y del Plan Anual de Trabajo de la Comisión de Organización 

Electoral aprobado para el ejercicio 2025. 

 

II. AVANCE DE LA REVISIÓN DE NORMATIVA INTERNA EN MATERIA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL  

Tal como se aprobó en el Plan Anual de Trabajo la Dirección Ejecutiva de 

Organización incluyó entre sus actividades, realizar el análisis de la normativa en 

materia de organización electoral que será utilizada en el proceso electoral 
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Ordinario, para lo cual se procedió a la revisión de la normativa utilizada en el PEO 

2023-2024, procediendo a la revisión de los siguientes documentos: 

 

1. Lineamientos para la ubicación, selección, adecuaciones y equipamiento de los 

inmuebles objeto de arrendamiento para la instalación de los 28 consejos distritales 

electorales para el Proceso Electoral de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2026-2027. 

2. Reglamento para la designación, ratificación y remoción de presidencias y 

consejerías electorales de los consejos distritales electorales, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

3. Lineamientos para la designación, destitución y sustitución de secretarías técnicas 

de los 28 consejos distritales electorales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero 

4. Lineamientos para el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales para 

el Proceso Electoral de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-

2027. 

5. Lineamientos para garantizar la integración paritaria del Congreso del Estado y 

Ayuntamientos Proceso Electoral de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2026-2027.y, en su caso, para los procesos electorales extraordinarios. 

6. Manual para el desarrollo de las sesiones de los consejos distritales electorales para 

el Proceso Electoral de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-

2027. 

7. Manual para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales para el Proceso 

Electoral. 

8. Manual para el conteo, sellado, agrupamiento de boletas e integración de paquetes 

electorales en los Consejos Distritales Electorales para el Proceso Electoral de Gubernatura 

del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027. 

9. Protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 

documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE-IEPCGRO para el 

PEO 2026-2027. 

10. Cuadernillo de consulta de votos válidos y votos nulos para el Proceso Electoral de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027. 

11. Guía para la destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás 

documentación de los Procesos Electorales de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales 

y Ayuntamientos, y del Poder Judicial Local 2026-2027. 

 

Una vez analizada la normativa interna, se proponen modificaciones relacionadas 

con las experiencias obtenidas de los procesos electorales, en los siguientes 

documentos normativos:  

 
Lineamientos para la ubicación, selección, adecuaciones y equipamiento de los inmuebles 

objeto de arrendamiento para la instalación de los 28 consejos distritales electorales para el 

Proceso Electoral de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-

2027. 
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Se identifican áreas de oportunidad y mejora en estos lineamientos considerando 

que se consideren como factores importantes las condiciones del inmueble en 

contingencias climatológicas y en cuestiones de seguridad; se precisan cuestiones 

de redacción para ciudadanizar el lenguaje; se incorporan algunas particularidades 

con las que deben de contar las bodegas electorales de acuerdo Reglamento de 

Elecciones; se considera incorporar al personal de la Dirección General de 

Informática y Sistemas a los recorridos para la  ubicación de los inmuebles; se 

propone una armonización de los acrónimos que conforman el documento  

 
Reglamento para la designación, ratificación y remoción de presidencias y consejerías 

electorales de los consejos distritales electorales, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

Respecto a este Reglamento, se propone reforzar la notificación vía correo 

electrónico a las personas participantes en el proceso de selección, con la finalidad 

de evitar retrasos en las mismas y eficientar los recursos; actualizar requisitos y 

formatos bajo protesta de decir verdad en términos de lo dispuesto por la CPEUM; 

una armonización de los acrónimos que conforman el documento, así como la 

actualización del glosario e incorporando el lenguaje incluyente en la totalidad del 

documento, de manera 

 
Lineamientos para la designación, destitución y sustitución de secretarías técnicas de 

los 28 consejos distritales electorales, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero 

 

Se propone, establecer perfiles definidos para la selección del personal que 

conforma el Consejo Distrital, así como la armonización de los acrónimos y del 

lenguaje incluyente. 

 

 
Cuadernillo de consulta de votos válidos y votos nulos para el Proceso Electoral de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027. 

 

En este documento, se realizará la incorporación de los votos nulos obtenidos a 

través del análisis muestral de votos realizado por la Coordinación de Organización 

Electoral, con la finalidad de actualizar aquellos supuestos que de manera 

recurrente se han identificado como resultado de la votación emitida. 
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Guía para la destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás 

documentación de los Procesos Electorales de Gubernatura del Estado, Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos, y del Poder Judicial Local 2026-2027. 

 

Una vez realizado el proceso de destrucción de los votos válidos y nulos, boletas 

sobrantes y demás documentación del PEO 2023-2024, se propone, ajustar el título 

de este documento, incorporando la elección de gubernatura, así como simplificar 

procesos que nos permitan cumplir con lo dispuesto en la legislación electoral, de 

acuerdo con las asignaciones presupuestales con que cuenta este instituto y que 

fue posible identificar al desarrollar esta actividad.  

 

De esta manera, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y su Coordinación 

realizan el análisis para la propuesta de modificación de un primer bloque de la 

normativa en materia de organización electoral, que será utilizada en el proceso 

electoral 2026-2027, destacando que estas son propuestas que encuentran su base 

en las problemáticas identificadas en el PEO 2023-2024, y que serán fortalecidas 

una vez que se emitan y aprueban las reformas federales y locales respectivas.  

 

Lo que se informa a esta Comisión de Organización Electoral, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 14 de noviembre de 2025. 

 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


